






























































































































DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DA-Documento del expediente: PAMMASA_1.- CUENTAS ANUALES 2023
FORMULADAS

Código para validación: ZZ0D8-R1KV1-8GRWR
Fecha de emisión: 5 de Julio de 2024 a las 13:42:01
Página 64 de 68

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
11

96
16

 Z
Z

0D
8-

R
1K

V
1-

8G
R

W
R

 F
85

C
75

2A
B

23
54

B
75

14
C

D
72

41
9F

B
69

D
32

81
F

6C
B

27
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

aj
ad

ah
on

da
.o

rg
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do







DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

1 
 

CERTIFICACIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEL 

EJERCICIO 2023 DE PATRIMONIO MUNICIPAL DE MAJADAHONDA, S.A. 

(PAMMASA) 

 

 

DON GABRIEL SORIA MARTÍNEZ, con  en su condición de Secretario 

del Consejo de Administración de la compañía mercantil PATRIMONIO MUNICIPAL DE 

MAJADAHONDA, S.A. (PAMMASA), con   en la Calle Travesía 

de Santa Catalina, 3, Bajo 1 y 4, 28220-MAJADAHONDA, nombramiento inscrito en el 

Registro Mercantil que sigue vigente,  

C E R T I F I C O 

PRIMERO. Que, en el Libro de Actas de la Junta General de la sociedad, cuyo único titular 

es el Ayuntamiento de Majadahonda, figura la correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 

el día 22 de marzo de 2024, Acta aprobada por el propio Consejo el mismo 22 de marzo, al 

final de la sesión, en cuyo punto 223.1 “223.1.- CORPORATIVO. Formulación de las 

Cuentas Anuales del ejercicio 2023”, consta lo siguiente: 

“223.1.- CORPORATIVO. Formulación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2023.  

En este punto toma la palabra el Sr. Presidente trasladando la necesidad de formular 

las cuentas, dado el plazo legal establecido al efecto. Se remite a la documentación 

puesta a disposición de los Consejeros, fundamentalmente, el Documento Propuesta 

Consejo Cuentas Anuales al 31 de diciembre de 2023 y el informe de la dirección 

financiera y traslada la palabra al Sr. Gerente-Director Financiero quien expone 

brevemente los extremos esenciales de las cuentas y estados financieros, así como la 

legislación aplicada en ellas. Siendo las 9:12 h. se incorpora el Sr. Cotano a la sesión. 

El Sr. Presidente eleva al Consejo de Administración la siguiente propuesta de 

ACUERDO 

“Formular el documento de las cuentas anuales del ejercicio 2023, firmadas por los 

administradores y numeradas del 1 al 61, y elevar el documento a la Junta General de 

Accionistas, para su aprobación definitiva, si procede.” 

Tras un breve debate en el que el Sr. Gerente atiende las consultas planteadas, se somete 

a los Consejeros la formulación de las cuentas, quienes confirman su verificación, 

quedando éstas formuladas para su elevación a la Junta General, facultando al 

Secretario para que firme las cuentas en todas sus páginas, limitando así la firma de los 

Consejeros a la última página.  El Sr. Muñoz manifiesta que no formulará las cuentas 

porque no está conforme con su formulación. El Sr. García entrega al Secretario una 

nota que ruega se incluya en el Acta explicando las razones por las que tampoco formula 

las cuentas. La nota se lee en el acto y tiene el contenido siguiente: 

DA-Documento del expediente: PAMMASA_1.- CUENTAS ANUALES 2023
FORMULADAS

Código para validación: ZZ0D8-R1KV1-8GRWR
Fecha de emisión: 5 de Julio de 2024 a las 13:42:01
Página 67 de 68

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
11

96
16

 Z
Z

0D
8-

R
1K

V
1-

8G
R

W
R

 F
85

C
75

2A
B

23
54

B
75

14
C

D
72

41
9F

B
69

D
32

81
F

6C
B

27
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

aj
ad

ah
on

da
.o

rg
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do






